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COMITÉ DE ADQUISICIONES DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO 
DE ZÚÑIGA, JALISCO

INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES      Art. 14 para 

el cumplimiento de sus 
atribuciones el Comité está 
integrado por las siguientes 

personas que tienen carácter de 
propietarios, quienes además 

deben contar con sus respectivos 
suplentes:   I. La Comisión 
Edilicia de Adquisiciones 
conformada por cuatro Ing. Rubén Masayl González y Lic. Antonio 

Lancaster Jones representantes del Consejo de 
Cámaras Industriales de Jalisco

Ing. Oscar Sepúlveda Hernández y Lic. Juan José 
Urista Hernández representante Cámara de 

Comercio de Guadalajara

Lic. Oscar Benavides Reyes y/o CP. Francis Bugaidar 
Ghoraichy representantes Centro Empresarial de 

Jalisco SP (Confederación Patronal de la República 
Mexicana COPARMEX)

CP. Juan Partida Morales Tesorero Municipal

Lic. Teresa Alejandrina Godina Medina (suplente)

Lic. Oscar Omar Bernal Hernández Oficial Mayor 
Administrativo y Secretario Técnico de este Comité. 

Lic. Fabián Cortés Ramos (suplente)

MÉTODO DE SELECCIÓN DE LOS 
INTEGRANTES

Art. 15. Los integrantes del Comité serán 
designados de la siguiente manera: I. En el caso de 

los Regidores serán nombrados por el Pleno del 
Ayuntamiento; II. En el caso de los organismos 

conformada por cuatro 
Regidores; II. Un representante 

del Consejo de Cámaras 
Industriales de Jalisco; III. Un 

representante del Centro 
Empresarial de Jalico, SP 

(Confederación Patronal de la 
República Mexicana, 

COPARMEX); V.ElTesorero 
Municipal; y VI. El Director 

General Administrativo, quién 
fungirá como Secretario Técnico.

INTEGRANTES Ayuntamiento; II. En el caso de los organismos 
privados por su órgano estatuario competente; y 

III. Los funcionarios por designación del Presidente.


